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POLÍTICA

La misión de Cottage Health es dar una atención médica de primera calidad y mejorar la salud de nuestras 
comunidades mediante un compromiso con la práctica de nuestros valores fundamentales de excelencia, 
integridad y compasión. Como parte de esta misión, Cottage Health se complace en ofrecer un programa 
de ayuda económica a los pacientes que no pueden pagar la atención de emergencia o la atención 
médicamente necesaria.

Esta Política de ayuda económica al paciente (Política) establece los requisitos de elegibilidad y el proceso de 
solicitud para la asistencia económica al paciente, también conocida como atención caritativa o con descuento, 
en los hospitales de Cottage Health. Esta política concuerda con los valores de excelencia, integridad  
y compasión de Cottage Health y cumple las leyes estatales y federales.

Cottage Health da atención de condiciones médicas de emergencia, sin discriminación, dentro del 
significado de la Ley de tratamiento de emergencias médicas y trabajo de parto, (EMTALA) a las personas, 
independientemente de su capacidad para pagar por los servicios. Esta política se aplica a la atención de 
condiciones médicas de emergencia, dentro del significado de EMTALA; consulte la política de ED “EMTALA: 
Política de transferencia”.

ALCANCE

SERVICIOS CUBIERTOS

Esta Política cubre los cargos técnicos del centro médico por la atención de emergencia y demás atención 
médicamente necesaria que se haya dado en los siguientes hospitales de Cottage Health y en centros 
hospitalarios:

•	 Santa Barbara Cottage Hospital
•	 Santa Ynez Valley Cottage Hospital
•	 Goleta Valley Cottage Hospital
•	 Hospital-Based Clinics
•	 Cottage Rehabilitation Hospital

SERVICIOS QUE NO ESTÁN CUBIERTOS

Todos los cargos del médico no están cubiertos
Esta política no cubre los cargos de los médicos (también conocidos como “honorarios profesionales”) por 
emergencias y otras atenciones médicamente necesarias que hayan dado los médicos y ciertos proveedores 
de atención médica que atienden a pacientes en los centros de Cottage Health que no son facturados por 
Cottage Health. Además, los servicios dados en la Atención de Urgencias (Urgent Care) de Cottage tampoco 
están cubiertos por esta Política. Los médicos no facturan por medio de Cottage Health, sino por separado,  
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y esta Política no se aplica en esos cargos. El pago por esos cargos profesionales facturados por estos 
proveedores de atención médica es responsabilidad del paciente y no califican para un descuento ni para un 
ajuste de ayuda benéfica según esta política. Esta Política solo se aplica a los cargos técnicos del centro médico 
por la atención de emergencia y demás atención médicamente necesaria que se haya dado en un hospital de 
Cottage Health o en instalaciones de un hospital o clínica. 

Aunque los médicos de emergencia no están cubiertos por esta política, según la ley de California un médico 
de emergencia que preste servicios médicos de emergencia en un hospital que da atención de emergencia 
está obligado por ley a dar descuentos a:

1.	 Pacientes sin seguro que están en 400% o menos del nivel federal de pobreza.

2.	 Pacientes con costos médicos altos (según se define abajo) que están en 400% o menos del nivel federal  
de pobreza. 

a.	 Este requisito no impone más obligaciones a Cottage Health. Los pacientes pueden obtener más 
información sobre este requisito directamente del médico de emergencia que les dio la atención médica.

OTROS SERVICIOS QUE NO ESTÁN CUBIERTOS

Los procedimientos cosméticos que sean médicamente necesarios están cubiertos por esta Política.  
Los procedimientos cosméticos que no sean médicamente necesarios quedan excluidos de esta Política.  
Los servicios que se prestan en Cottage Residential Center (“CRC”) y mediante la Experiencia integral del Programa 
del Paciente Ambulatorio (Comprehensive Outpatient Program Experience, “COPE”) también se excluyen de esta 
Política. Consulte la Política 8560.74, “Ayuda económica para servicios que no son de emergencia” para obtener 
información relacionada con la asistencia disponible para pacientes de los programas CRC y COPE. También 
quedan excluidos los servicios que da Pacific Diagnostic Laboratories en clínicas independientes fuera del campus.

Además, queda excluido todo servicio que se dé en clínicas independientes que no están autorizadas como 
servicio del hospital. 

DEFINICIONES

Cantidades generalmente facturadas o “AGB”: Una cantidad que se calcula usando la metodología descrita en 
esta Política que establece un límite en la cantidad que puede cobrar Cottage Health por atención de emergencia 
o médicamente necesaria dada en las instalaciones de un hospital de Cottage Health a un paciente elegible para 
ayuda económica basada en los criterios de elegibilidad descritos en esta Política. Según esta Política, AGB solo 
se aplica a los pacientes que son elegibles para los descuentos de asistencia económica ya que Cottage Health 
cancela 100% de la cantidad que los pacientes tienen la responsabilidad personal de pagar cuando demuestran 
que los ingresos del grupo familiar son iguales o menores que el 500% del nivel federal de pobreza.

Ayuda benéfica: También conocida como atención gratuita o ayuda con las facturas del hospital. La ayuda 
benéfica se refiere a los servicios médicos prestados a pacientes que no pueden pagar su atención por 
dificultades económicas, independientemente de si están asegurados o no. 

Atención con descuento: Una reducción en la cantidad facturada a un paciente por servicios médicos 
prestados pero que no son gratuitos.

Actividades de cobro extraordinarias (ECA): Las medidas que puede tomar un hospital para cobrar una 
factura, incluyendo: (1) acciones que requieran un proceso legal o judicial. Familiares: Según la ley de California, 
la familia de un paciente, para las personas mayores de 18 años, son el cónyuge o pareja doméstica y los hijos 



3

dependientes menores de 21 años, que vivan o no en casa. Para las personas menores de 18 años, la familia 
del paciente está definida como los padres, familiares cuidadores y otros hijos de los padres o cuidadores 
que sean menores de 21 años. Para aquellos mayores de 18 años, el número de familiares debe corresponder 
directamente con el número de dependientes mencionados en la declaración de impuestos del año actual.  
Si la declaración de impuestos de este año no está disponible, o si el número de familiares no es el mismo que 
el número mencionado en la declaración de impuestos de este año, el paciente o la parte responsable deberán 
presentar uno o más de los siguientes documentos para demostrar el cambio en el número de familiares:

•	 certificado de nacimiento

•	 documentos federales de inmigración
•	 documentos de tutela

Nivel Federal de Pobreza (FPL): Una medida uniforme de ingresos que está ajustada por inflación,  
publicada anualmente por el Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos (United States 
Department of Health and Human Services) y usada por Cottage Health para determinar la elegibilidad para 
recibir ayuda económica según esta Política.

Asistencia financiera: La ayuda benéfica (gratuita) o atención con descuento dada a las personas que no 
pueden pagar sus facturas médicas del hospital, en parte o en su totalidad. La elegibilidad para la asistencia 
económica se determina sobre la base de los criterios identificados en esta Política.

Cargos brutos: El precio establecido y completo de Cottage Health para la atención médica que se  
cobra a los pacientes de manera constante y uniforme antes de aplicar cualquier rebaja contractual,  
descuento o deducción.

Garante: Paciente u otra persona responsable por el pago de la atención del paciente.

Costos médicos altos: Según la ley de California, una persona cuyos ingresos no superan el 400% del nivel 
federal de pobreza (FPL) y que tiene: (a) gastos de bolsillo anuales contraídos por la persona en Cottage 
Health que superen el menor de 10% de los ingresos familiares del paciente en los últimos 12 meses o el 10% 
del ingreso familiar actual del paciente; o, (b) si los gastos anuales de bolsillo superan el 10% de los ingresos 
familiares del paciente, si el paciente entrega la documentación de los gastos médicos del paciente pagados 
por él o la familia en los 12 meses anteriores.

Ingresos del grupo familiar: Los ingresos brutos del paciente/parte responsable, y los ingresos brutos de otros 
adultos que están mencionados como miembros del grupo familiar del paciente/parte responsable en la 
declaración de impuestos pertinente. Los documentos aceptables de la fuente de ingresos se mencionan en el 
“Proceso de solicitud de asistencia económica” que se describe abajo.

Médicamente indigentes: Los garantes que Cottage Health haya determinado que no pueden pagar algunas 
de sus facturas médicas o todas ellas porque superan cierto porcentaje de sus ingresos familiares o por grupo 
familiar (por ejemplo, por costos o condiciones catastróficas), aunque tengan ingresos. Las facturas  
y responsabilidades médicas que se consideran en esta determinación incluyen las de organizaciones externas 
a Cottage Health.

Atención médicamente necesaria: Un tratamiento o servicio médico que es absolutamente necesario para 
tratar o diagnosticar a un paciente, que si se omite podría afectar adversamente la condición, enfermedad  
o lesión del paciente y que no se considera una cirugía cosmética ni un tratamiento electivo.

Idioma primario: Un idioma usado por 1,000 personas o el 5% de la comunidad que atiende un centro del 
hospital Cottage Health sobre la base de la Evaluación de necesidades de salud de la comunidad más reciente, 
realizada por el hospital.
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AYUDA ECONÓMICA DISPONIBLE

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD

•	 Para obtener 100% de ayuda económica, con frecuencia conocida como “ayuda benéfica”, Cottage Health 
considerará los ingresos del grupo familiar y el tamaño de la familia. Los pacientes con ingresos del grupo 
familiar iguales o menores al 500% del FPL son elegibles para recibir 100% de ayuda económica. Esto cumple 
el requisito según la ley de California de que los pacientes con ingresos familiares que no superan el 400% 
del FPL y que (a) pagan por su cuenta, o (b) tienen costos médicos altos, serán elegibles para ayuda benéfica 
o pagos con descuento y no pagarán más de lo que el hospital esperaría recibir por prestar servicios a una 
entidad gubernamental de pago; estos pacientes son elegibles para recibir 100% de ayuda económica.

•	 La atención con descuento está disponible para los pacientes con ingresos del grupo familiar hasta de 700% 
del FPL, considerando el número de familiares (y sin considerar los activos monetarios). Los porcentajes 
de descuento basados en los ingresos del grupo familiar y en el número de familiares concuerdan con las 
directrices de la escala variable del FPL anual y están adjuntos e incorporados en esta política como Anexo A, 
Formulario de cálculo de ayuda económica para el paciente. Los descuentos se deducen de la responsabilidad 
financiera de desembolso directo (o gastos de bolsillo) del paciente. Si la solicitud del porcentaje de AGB lleva 
a una menor responsabilidad financiera del paciente que los descuentos logrados a través del Anexo A,  
se aplicará el descuento de AGB. 

•	 Está disponible un 100% de ayuda económica o atención con descuento para los garantes que demuestren 
que son médicamente indigentes. Para determinar el estado de médicamente indigente de un garante, 
Cottage Health usará su exclusiva discreción.

•	 Los pacientes sin seguro o con altos costos médicos que estén en o por debajo del 500% del umbral federal 
de pobreza, serán elegibles para solicitar la participación bajo la póliza de atención benéfica del hospital  
o la política de pago con descuento.

•	 Los pacientes que sean elegibles para programas que califican por el FPL, como Medi-Cal, Medicaid y otros 
programas de asistencia para personas de bajos ingresos patrocinados por el gobierno, se consideran 
elegibles para recibir ayuda económica. Por lo tanto, dichos pacientes son elegibles para recibir ayuda 
económica según esta Política cuando los programas niegan el pago y luego consideran que los cargos 
se deben facturar al paciente. Los saldos de las cuentas de los pacientes que se generen por cargos no 
reembolsados son elegibles para una cancelación benéfica completa. Los cargos específicamente incluidos 
como elegibles son aquellos que están relacionados con los siguientes:

-	 Servicios denegados
-	 Servicios no cubiertos
-	 Denegaciones de solicitudes de autorización de tratamiento (TAR)
-	 Denegaciones por una cobertura limitada
-	 Reclamos de Medicaid (incluyendo reclamos de Medicaid fuera del estado) “sin pago”
-	 Cualquier servicio que se dé a un paciente elegible para Medicaid sin cobertura y sin pago
-	 Parte del costo para los miembros de Medicaid que son elegibles para asistencia económica
-	 El paciente tiene un plan de Medicaid activo o es elegible para Medicaid

•	 Los pacientes con cobertura de terceros fuera de la red (no contratados) que quieran recibir servicios  
de hospital en Cottage Health y que no sean de emergencia no serán elegibles para obtener ayuda 
económica, a menos que antes del servicio se negocie un acuerdo de caso individual con el proveedor  
que no es de la red.
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-	 Esta disposición no se aplica a la atención de condiciones médicas de emergencia, dentro del significado de 
EMTALA; consulte la Política del ED “EMTALA, Política de transferencia”.

-	 Esta disposición no se aplica a los pacientes que tienen seguro mediante un pagador fuera de la red por 
negociaciones contractuales en curso.

•	 Descubrimiento de la elegibilidad del paciente para recibir ayuda económica durante el cobro – aunque 
Cottage Health se esfuerza para determinar la ayuda económica del paciente lo más cercano posible al tiempo 
de servicio, en algunos casos necesita más investigación para determinar la elegibilidad. Algunos pacientes 
que son elegibles para recibir ayuda económica no han sido identificados antes de iniciar la acción externa de 
facturación. Las agencias de facturación de Cottage Health pueden recibir notificación de esta posibilidad y se 
les pide que remitan las cuentas del paciente que puede ser elegible para recibir ayuda económica. Cuando se 
descubre que una cuenta es elegible para recibir ayuda económica, Cottage Health quitará la cuenta de deuda 
incobrable y documentará los descuentos respectivos en los cargos como ayuda benéfica.

•	 Información actualizada de la política de acceso a atención médica en situaciones de crisis – durante una 
emergencia pública, Cottage Health puede declarar acceso a atención médica por crisis y ajustar la política  
de ayuda económica para que cubra las necesidades de la comunidad en crisis. Estas situaciones pueden 
incluir, entre otras, emergencias de salud pública y desastres naturales. Si el acceso a la atención médica por 
crisis aplica, Cottage Health adjuntará un anexo a la política. Los descuentos para el paciente, relacionados  
con acceso a la atención médica por crisis, se pueden dar en el momento de la crisis sin importar la fecha  
de esta política.

•	 Cargos no cubiertos/denegados para todas las coberturas - Cualquier cargo no reembolsado por servicios 
no cubiertos o denegados por cualquier pagador, como los cargos por días más allá del límite de la duración 
de la estancia, los beneficios agotados, el saldo de cobertura restringida, las cuentas pendientes de Medicaid  
y las denegaciones del pagador se consideran una forma de ayuda económica para pacientes en Santa 
Barbara Cottage Hospital, Goleta Valley Cottage Hospital y Santa Ynez Valley Cottage Hospital. Los cargos 
relacionados con estas denegaciones/cantidades no cubiertas que se cancelaron durante el año fiscal se 
reportan como atención no compensada.

•	 Ayuda benéfica presuntiva - Se puede dar ayuda económica en ausencia de una solicitud completa si 
el paciente no presenta la solicitud, pero hay otra información disponible que corrobora una dificultad 
económica. El motivo de la posible elegibilidad se reflejará en el código de transacción usado para adjudicar 
el reclamo del paciente. Se pueden incluir notas adicionales del paciente. Ejemplos de estas excepciones 
donde se renuncia a los requisitos de documentación incluyen, entre otros:

-	 Una herramienta independiente de evaluación financiera basada en el crédito indica indigencia.
-	 Recibe activamente beneficios de programas de asistencia gubernamental, p. ej.: CALFRESH, Programa de 

Comida en la Escuela (School Meals Program), SNAP, WIC, TANF.
-	 Determinación de la elegibilidad para la asistencia financiera del paciente por parte del vicepresidente de 

Revenue Cycle.

La ayuda económica está disponible para todos los pacientes que cumplen los requisitos de elegibilidad 
definidos en esta política, después de que se hayan aplicado todos los pagos del seguro médico privado.  
Los pacientes que son elegibles para recibir ayuda económica pueden incluir pacientes que son elegibles 
para Medi-Cal, pero cuyas fechas de elegibilidad no cubren toda la atención que reciben. Se puede dar ayuda 
económica a pacientes sin seguro y a la responsabilidad del paciente para pacientes con seguro, incluyendo 
los cargos determinados como no asegurados por la estancia en el hospital, coseguro, copago, cantidades 
deducibles y otras responsabilidades por servicios del hospital médicamente necesarios que sean elegibles.
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Si un estudiante que está aplicando para ayuda económica es reclamado como dependiente en la declaración 
de impuestos de la familia entonces, para determinar la elegibilidad para la ayuda económica, se deben 
considerar todos los ingresos de la familia.

En el caso de los garantes fallecidos, consulte la política “8545.08 Pacientes fallecidos” para determinar los 
cambios en el garante en función de la transferencia legal de activos, y si estos están sujetos a una sucesión.  
Si Cottage no puede identificar a un cónyuge sobreviviente o activos identificables de los garantes fallecidos,  
o no puede identificar a un nuevo garante en función de una transferencia legal de responsabilidades, como en 
el caso de un paciente menor de edad, se supondrá que dará caridad y el saldo pendiente se cancelará como 
tal. Si un paciente fallecido tiene un cónyuge sobreviviente, y este ha optado por omitir la sucesión formal,  
el cónyuge sobreviviente puede pedir la ayuda económica, en cuyo caso se aplicarán los requisitos de 
elegibilidad descritos en esta política.

A los pacientes que son elegibles para recibir ayuda económica según esta política no se les cobrará más de la 
cantidad de pago que el hospital esperaría, de buena fe, de Medicare o Medi-Cal, la que sea mayor. 

BASE PARA CALCULAR LAS CANTIDADES GENERALMENTE FACTURADAS (AGB)

Los pacientes que se determine que son elegibles para recibir ayuda económica no tendrán que pagar  
(lo que quiere decir que tales pacientes no serán responsables personalmente de pagar) más que las cantidades 
generalmente facturadas (AGB) a las personas que tienen seguro por la atención de emergencia u otra atención 
médicamente necesaria, después de haber aplicado todas las deducciones, descuentos y reembolsos del 
seguro.

Según la ley correspondiente, Cottage Health usa el “método retroactivo” para calcular las AGB. Específicamente, 
Cottage Health divide la suma de las cantidades de todos los reclamos de Cottage Health para toda la atención 
médica que ha sido permitida por el pago por servicio de Medicare y todas las aseguradoras de seguros 
médicos privados durante un período de 12 meses anteriores, entre la suma de los cargos brutos de todos esos 
reclamos. Los reclamos usados en el cálculo dependen de si el reclamo fue permitido por una aseguradora de 
seguro médico durante el período de 12 meses, no si la atención médica que tuvo como resultado el reclamo 
se dio durante ese período de 12 meses.

Cuando se incluyen los reclamos permitidos en el cálculo de los porcentajes de AGB, Cottage Health 
incluye la cantidad total permitida por la aseguradora, incluyendo la cantidad que pagará o reembolsará la 
aseguradora y la cantidad (si hubiera) que el paciente (o el garante/fiador del paciente) es responsable de pagar 
personalmente, como los copagos, coseguro y deducibles, sin importar si se paga o cuándo se paga en realidad 
la cantidad total y sin considerar ningún descuento aplicado a la parte del paciente.

Cada una de las instalaciones del hospital de Cottage Health usa un acuerdo de proveedor de Medicare distinto 
y cada una calcula su propio porcentaje de AGB para el centro basado en los reclamos y los cargos brutos de 
todas esas instalaciones del hospital. El porcentaje de AGB está disponible por escrito y es gratuito en el sitio 
web de Cottage Health en www.cottagehealth.org/FAP. Los pacientes también pueden pedir que se les envíe 
por correo y sin costo una copia impresa de las AGB de Cottage Health enviando una solicitud por correo 
electrónico a CottageBilling@sbch.org, llamando al 805-695-2518 o escribiendo a uno de los siguientes:

•	 Cottage Health Business Office, 7410 Hollister Avenue, Goleta, CA 93117 

•	 Santa Barbara Cottage Hospital, 400 W. Pueblo St., Santa Barbara, CA 93105 

•	 Goleta Valley Cottage Hospital, 351 S. Patterson Ave., Goleta, CA 93111 

•	 Santa Ynez Valley Cottage Hospital, 2050 Viborg Rd., Solvang, CA 93463

http://www.cottagehealth.org/FAP
mailto:CottageBilling%40sbch.org?subject=
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PROCESO DE SOLICITUD DE AYUDA ECONÓMICA

PROCESO

Para que una persona sea elegible para recibir ayuda económica, deberá presentar una Solicitud completa de la 
política de ayuda económica (Solicitud de FAP) y toda la documentación necesaria que coincida con la fecha de 
servicio y no con la fecha de solicitud. 

Una persona que solicite únicamente pagos con descuento o ayuda benéfica debe enviar copias de la siguiente 
documentación:

•	 Talonarios de pago recientes, o
•	 Declaraciones de impuestos sobre ingresos o declaración de desempleo.

Cottage exigirá documentación actualizada cada enero a partir de entonces para poder seguir recibiendo ayuda 
benéfica, ayuda económica o pagos con descuento. 

A los pacientes se les podrá denegar la ayuda económica si no presentan una solicitud de FAP completa. 

Cuando un paciente presente su solicitud o tenga una solicitud pendiente para otro programa de atención 
médica al mismo tiempo que el paciente envía una solicitud de ayuda económica, ninguna de las solicitudes 
impedirá la elegibilidad para el otro programa. Los pacientes son elegibles para aplicar a la ayuda económica 
según esta política en cualquier momento durante el período de solicitud.

Información sobre la ayuda económica y ayuda con la Solicitud de ayuda económica
El paciente o cualquier persona relacionada en la atención del paciente, incluyendo a un familiar o un 
proveedor, puede expresar la preocupación económica en cualquier momento durante la atención del 
paciente. La solicitud de información relacionada con la ayuda económica se deberá enviar a la Oficina 
Administrativa (Business Office) de Cottage Health.

Los representantes están disponibles para dar información sobre el FAP y para ayudar a los pacientes  
a completar la solicitud de FAP, en persona o por teléfono, como sigue:

Cottage Health Business Office
En persona: 7410 Hollister Avenue, Goleta, CA 93117 
Teléfono: 805-879-8963
Horario: 8:00 a. m. - 4:00 p. m., de lunes a viernes

Para impugnar una determinación de ayuda económica
En el caso de que haya una disputa relacionada con una determinación de ayuda económica o la revisión de 
una solicitud de FAP, la persona afectada podría pedir una revisión por el vicepresidente de Ciclo de Ingresos de 
Cottage Health. Esta solicitud para revisión se puede enviar por correo electrónico a CottageBilling@sbch.org  
o presentarse por teléfono al 805-695-2518.

mailto:CottageBilling@sbch.org
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MEDIDAS TOMADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE PAGO

Períodos de notificación y solicitud
Cottage Health informará a los pacientes sobre la disponibilidad de asistencia económica según esta política  
y el proceso para que los pacientes puedan solicitar dicha asistencia incluyendo un aviso en todos los estados 
de cuenta de facturación del paciente. Cottage Health no hará las ECA antes de hacer un esfuerzo razonable,  
como lo exigen las leyes estatales y federales, para determinar si un paciente es elegible para recibir ayuda 
económica según esta política. Durante un período mínimo de 180 días después de la fecha del primer estado 
de cuenta de facturación después del alta, que se conoce como el “Período de aviso”, Cottage Health no 
empleará las ECA para cobrar las cantidades adeudadas.

Por lo menos 30 días antes de iniciar las ECA, Cottage Health:

1)	 Dará un aviso por escrito al paciente con información de la ayuda económica disponible según esta política, 
copia de la solicitud de ayuda económica, las ECA específicas que Cottage Health tiene la intención de 
aplicar en caso de incumplimiento de pago, incluyendo el nombre de la agencia y una fecha límite para 
iniciar tales ECA y la declaración que se exige bajo la ley de California con respecto a las prácticas justas  
de facturación de deuda y el cumplimiento de lo estipulado por la Comisión Federal de Comercio  
(Federal Trade Commission);

2)	 Entregará por escrito un resumen en lenguaje sencillo (Resumen en lenguaje sencillo) de esta Política, y

3)	 Hará el esfuerzo razonable para informar verbalmente al paciente sobre esta política y cómo el paciente 
puede obtener asistencia con la solicitud de FAP antes de que se inicien las ECA.

Después de concluir el período de aviso y cumplir las disposiciones del aviso resumidas en esta sección,  
Cottage Health podría iniciar las ECA para cobrar las cantidades adeudadas.

Si Cottage Health recibe una Solicitud de FAP completa durante el Período de solicitud, Cottage Health 
suspenderá cualquier ECA que pudiera haber iniciado y tomará una determinación sobre la elegibilidad de la 
persona para recibir la ayuda económica.

Si Cottage Health recibe una solicitud de FAP incompleta durante el período de solicitud, Cottage Health 
suspenderá cualquier ECA que haya iniciado y dará una oportunidad razonable para que el paciente envíe una 
solicitud de FAP completa informando al paciente sobre los requisitos para completar la solicitud de FAP y dará 
la información de contacto para la Oficina Administrativa de Cottage Health.

El vicepresidente de Ciclo de Ingresos de Cottage Health o su designado determinará, según cada caso, 
si Cottage Health hizo el esfuerzo razonable para determinar si un paciente es elegible para recibir ayuda 
económica según esta política y si Cottage Health puede iniciar las ECA.

Ajustes de la ayuda benéfica

Los pacientes que no presentan una solicitud de FAP completa, pero que tienen proyectado tener ingresos por 
grupo familiar del 500% del FPL o menos (sobre la base de una evaluación financiera inicial) pueden calificar 
para un ajuste de ayuda benéfica según esta política. Dicha evaluación financiera inicial usará la información 
que Cottage Health tiene disponible generalmente y será a discreción única de Cottage Health. Cottage 
Health podría usar la información obtenida de fuentes que no sean el paciente, incluyendo los cálculos de 
la capacidad de pago de una persona según la información pública y propia, información incluida en bases 
de datos disponibles públicamente e información dada por proveedores terceros que usan la información 
incluida en bases de datos disponibles públicamente. Durante el período de aviso, Cottage Health dará a dicha 
persona todos los avisos necesarios sobre la disponibilidad de la ayuda económica y la oportunidad de obtener 
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asistencia para completar la solicitud de FAP, y un Resumen en lenguaje sencillo y los estados de cuenta de 
facturación en cumplimiento de cualquier saldo adeudado. A más tardar, al concluir el período de aviso,  
incluso si la persona no ha solicitado la ayuda económica, Cottage Health podrá aplicar un ajuste de ayuda 
benéfica del 100% por cualquier saldo adeudado para los pacientes con una evaluación financiera del  
500% del FPL o menos.

Cottage Health no tiene la intención de usar una determinación de elegibilidad para ayuda económica por 
medio de este proceso como un mecanismo para cumplir los requisitos de esfuerzo razonable de Cottage 
Health. En vez de eso, Cottage Health determinará la elegibilidad para la asistencia económica según esta 
política solamente informando a los pacientes sobre la política y procesando las solicitudes de FAP. El uso que 
hace Cottage Health de cualquier información de terceros para informar sobre los ajustes de la ayuda benéfica 
de Cottage Health no constituye una posible determinación de elegibilidad para recibir la ayuda económica 
según esta política. 

Planes de pago
Los pacientes pueden ser elegibles para un plan de pago amplio y sin intereses, incluyendo los pagos del 
cargo con descuento. Los planes de pago se ofrecerán y negociarán y tomarán en consideración los ingresos 
familiares del paciente y sus gastos esenciales de subsistencia. Si el garante y Cottage Health no llegan a un 
acuerdo sobre los términos, el pago mensual no superará el 10% de los ingresos familiares del garante durante 
un mes, excluyendo las deducciones por gastos de manutención esenciales.

Facturación y cobro
Aparte de iniciar las ECA, según lo descrito en esta política, Cottage Health podría hacer intentos de facturación 
razonables para obtener el pago de los pacientes. La información obtenida durante el proceso de solicitud de 
ayuda económica no se puede usar en el proceso de facturación, ni por Cottage Health ni por alguna agencia 
de cobros que Cottage Health use. Las actividades generales de facturación pueden incluir emitir estados de 
cuenta del paciente, llamadas telefónicas, mensajes de texto, correos electrónicos y asegurarse de que se hayan 
enviado los estados de cuenta al paciente o al garante.

DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN DE AYUDA ECONÓMICA

Preadmisión o registro: Durante el proceso de preadmisión o registro (o tan pronto como sea factible  
después de eso), Cottage Health dará a todos los pacientes una copia impresa del resumen de esta Política en 
lenguaje sencillo.

Estados de cuenta de facturación: Los estados de cuenta de facturación de Cottage Health incluyen un 
resumen en lenguaje sencillo y un teléfono para que los pacientes puedan llamar y hacer preguntas sobre la 
ayuda económica, y el sitio web donde los pacientes pueden obtener más información. En el estado de cuenta 
también se incluye un resumen de los derechos legales.

Revelación pública: Todas las instalaciones del hospital de Cottage Health tienen letreros visibles para notificar 
e informar a los pacientes sobre la política en lugares públicos incluyendo, entre otros, las áreas de admisión, 
salas de espera, oficinas de facturación, salas de emergencia y áreas de servicio del hospital para pacientes 
ambulatorios. Estos avisos públicos incluyen la información sobre el derecho del paciente de pedir un cálculo 
de la responsabilidad financiera por los servicios.

Copias impresas: Las copias impresas de esta Política, el Resumen en lenguaje sencillo y la solicitud de 
FAP están disponibles cuando se pidan y sin cargo en las áreas de admisión y salas de emergencia en las 
instalaciones del hospital de Cottage Health mencionadas en la siguiente página.
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Los pacientes también pueden pedir que les envíen por correo y sin costo copias impresas de estos 
documentos presentando una solicitud por correo electrónico a cottagefap@sbch.org, llamando al  
805-695-2518 o enviando una solicitud por escrito a uno de los siguientes:

•	 Cottage Health Business Office, 7410 Hollister Avenue, Goleta, CA 93117 

•	 Santa Barbara Cottage Hospital, 400 W. Pueblo St., Santa Barbara, CA 93105 

•	 Goleta Valley Cottage Hospital, 351 S. Patterson Ave., Goleta, CA 93111 

•	 Santa Ynez Valley Cottage Hospital, 2050 Viborg Rd., Solvang, CA 93463

Sitio web: Las copias de esta política, el Resumen en lenguaje sencillo y la solicitud de FAP están disponibles en 
el sitio web de Cottage Health en www.cottagehealth.org/FAP.

MyChart: Los pacientes que tienen una cuenta de MyChart Cottage Health activada pueden completar la 
ayuda económica por medio de la cuenta de MyChart.

Participación de la comunidad: Cottage Health trabajará con las organizaciones afiliadas, médicos, clínicas de 
la comunidad y otros proveedores de atención médica para avisar a los miembros de la comunidad sobre la 
disponibilidad de ayuda económica según esta Política.

Esta Política, los Resúmenes en lenguaje sencillo y los formularios de solicitud de FAP están disponibles en el 
sitio web de Cottage Health en www.cottagehealth.org/FAP y en copia impresa sin costo cuando se pida, en 
los idiomas principales de cada área de servicio de los centros del hospital Cottage Health. Además, todos los 
avisos y comunicaciones dados según esta política estarán disponibles en los idiomas principales de cada área 
de servicio de las instalaciones del hospital de Cottage Health y de manera que concuerde con todas las leyes 
federales y estatales. Para fines de esta Política, un idioma principal del área de servicio del hospital es un idioma 
usado por 1,000 personas o por el 5% de la comunidad que atiende el centro del hospital sobre la base de la 
Evaluación de necesidades de salud de la comunidad más reciente, realizada por el hospital.

REVISIÓN DE LA POLÍTICA

Esta Política la revisará periódicamente el Comité de Finanzas (Finance Committee) de la Junta Directiva 
de Cottage Health y la aprobación formal de cualquier cambio será aprobada por la Junta Directiva de 
Cottage Health.

FECHA DE REVISIÓN DE LA POLÍTICA
28 de septiembre de 2018. 27 de septiembre de 2019. 19 de junio de 2020. 4 de noviembre de 2020.  
Abril de 2022, mayo de 2023, diciembre de 2024, enero de 2026

 

mailto:cottagefap%40sbch.org?subject=
http://www.cottagehealth.org/FAP
http://www.cottagehealth.org/FAP
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ANEXO B

Programas gubernamentales para promover la equidad en salud

Government Programs to

Advance Health Equity
Basic Necessities Assistance

 » BenefitsCal - Connects people with
services in their county, such as Medi-Cal,
CalFresh benefits for food purchases, and
California Opportunity and Responsibility to
Kids (CalWORKs), including cash assistance
to families with children and pregnant
women in the last 120 days of pregnancy,
who have little or no assets or income.
benefitscal.com

Food Assistance

 » CalFresh (federally known as the 
Supplemental Nutrition Assistance 
Program (SNAP)) - CalFresh provides
monthly food assistance to people and
families with low income, including
those who lost their job because of the
pandemic. Visit GetCalFresh.org to apply
online.

 » California Association of Food Banks
- In California, federal, state, and local
community organizations coordinate to
ensure groceries are available at local food
banks. www.cafoodbanks.org

 » Free Summer Lunch Programs - Free
lunches available in the summer to all
children under 18, regardless of income.
www.cde.ca.gov/ls/nu/sf/sfspinfo.asp

 » School Meals - Free or reduced-price
breakfast and lunch at public schools when
in session.

 » Women, Infants and Children (WIC) 
Program – Nutrition support for pregnant
women and children under age 5.
www.cdph.ca.gov/Programs/CFH/DWICSN
1-888-942-967

Employment and Training Services

 » America’s Job Center of California (AJCC) - The AJCC
offers a variety of services that bring employers with job
openings and qualified job seekers together at no cost.
Contact your local AJCC for help with mailing or faxing a
paper Unemployment Insurance application.

 » Apprenticeship Opportunities - Learn more about
apprenticeship opportunities through the “I Built It!”
website at the Department of Industrial Relations.

 » Credit Card Debt Relief - ClearPoint Credit Counseling
Solutions is a nonprofit organization offering credit
counseling. www.clearpoint.org

 » Low-Cost Car Insurance - California Department of
Insurance, California’s Low Cost Auto (CLCA) Insurance
Program is a state-sponsored program that makes
insurance affordable for California residents who meet
the eligibility requirements. http://www.doi.org

Housing 

 » Housing and Urban Development - Find local
nonprofit organizations offering housing assistance, learn
about avoiding foreclosure, and locate a regional housing
authority. www.hud.gov

 » Department of Community Services and 
Development - Connect to home energy assistance,
energy crisis intervention, and low-income weatherization
programs. www.csd.ca.gov/find-assistance

 » California Public Utilities Commission (CPUC) - The
CPUC regulates services and utilities, protects consumers,
safeguards the environment, and assures Californians’
access to safe and reliable utility infrastructure and
services. www.cpuc.ca.gov

continued...

Attachment B
Government Programs to Advance Health Equity

Programas gubernamentales para

promover la equidad en salud
Ayuda para necesidades básicas

»	� BenefitsCal - Conecta a las personas con los servicios 
de su condado, como Medi-Cal, los beneficios CalFresh 
para la compra de comida y el programa California Work 
Opportunity and Responsibility to Kids (CalWORKs), 
incluyendo la ayuda económica a las familias con niños y a las 
mujeres embarazadas en los últimos 120 días de embarazo, 
que tienen pocos o ningún activo o ingreso. benefitscal.com

Asistencia alimentaria

» 	 �CalFresh (conocido a nivel federal como Programa de 
Asistencia Nutricional Suplementaria (Supplemental 
Nutrition Assistance Program, SNAP)) - CalFresh da 
ayuda mensual para comida a personas y familias con bajos 
ingresos, incluyendo a los que perdieron su trabajo a causa 
de la pandemia. Visite GetCalFresh.org para solicitarla en línea.

» 	 �Asociación de Bancos de Alimentos de California 
(California Association of Food Banks) - En California,  
las organizaciones comunitarias federales, estatales y locales 
se coordinan para garantizar la disponibilidad de comida en 
los bancos de comida locales. www.cafoodbanks.org

» 	 �Programas de Almuerzos de Verano Gratis  
(Free Summer Lunch Programs) - almuerzos gratis 
disponibles en verano para todos los menores de 18 años, 
independientemente de sus ingresos.  
www.cde.ca.gov/ls/nu/sf/sfspinfo.asp

»	� Comidas en las escuelas (School Meals) - Desayunos  
y almuerzos gratis o a precio reducido en las escuelas 
públicas cuando estén en período escolar.

» 	� Programa Especial de Nutrición Suplementaria  
para Mujeres, Bebés y Niños (Women, Infants and  
Children Program, WIC) – Apoyo nutricional para  
mujeres embarazadas y niños menores de 5 años. 
www.cdph.ca.gov/Programs/CFH/DWICSN 1-888-942-967

Servicios de empleo y capacitación

»	� America’s Job Center of California (AJCC) - AJCC ofrece 
una variedad de servicios que conectan a empleadores con 
ofertas de empleo y solicitantes de empleo calificados sin 
costo alguno. Comuníquese con su AJCC local para que lo 
ayuden a enviar por correo o fax una solicitud de seguro de 
desempleo en papel.

»	� Oportunidades de aprendizaje (Apprenticeship 
Opportunities) - Obtenga más información sobre las 
oportunidades de aprendizaje por medio del sitio web  
“I Built It!” (Yo lo construí) del Departamento de Relaciones 
Industriales (Department of Industrial Relations). 

»	� Alivio de la deuda de tarjetas de crédito (Credit Card 
Debt Relief) - ClearPoint Credit Counseling Solutions es una 
organización sin fines de lucro que ofrece orientación sobre 
créditos. www.clearpoint.org

»	� Seguro de auto de bajo costo (Low-Cost Car Insurance) 
- Departamento de Seguros de California (California 
Department of  Insurance), Programa de seguros de autos 
de bajo costo de California (California’s Low Cost Auto, CLCA) 
es un programa patrocinado por el estado que hace que los 
seguros sean asequibles para los residentes de California que 
cumplan los requisitos de elegibilidad. http://www.doi.org

Vivienda

»	 �Vivienda y desarrollo urbano - Encuentre  
organizaciones locales sin fines de lucro que ofrecen 
ayuda para la vivienda, infórmese sobre cómo evitar la 
ejecución hipotecaria y encuentre una autoridad regional 
de vivienda. www.hud.gov

» 	 �Departamento de Servicios de la Comunidad y Desarrollo 
(Department of Community Services and  Development) - 
Conecta a los programas de asistencia de energía para la casa, 
de intervención en crisis de energía y de climatización para 
personas con bajos ingresos. www.csd.ca.gov/find-assistance

» 	 �Comisión de Servicios Públicos de California (California 
Public Utilities Commission, CPUC) - CPUC regula los 
servicios y las empresas de servicios públicos, protege  
a los consumidores, el entorno y garantiza el acceso de los 
californianos a infraestructuras y servicios públicos seguros  
y fiables. www.cpuc.ca.gov

continúa...
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Housing continued 

 » CalCAPA - Local services including utility and
rental assistance. calcapa.org

 » California Mortgage Relief – Offers help for
homeowners to manage past-due housing
payments and property taxes.

 » Housing California – Offers homelessness
prevention programs. www.housingca.org/
resources/community/

Utilities

 » California Alternative Rates for Energy 
Program (CARE) - Offers low-income consumers
a 20 percent discount on energy bills.
www.cpuc.ca.gov

 » The California Public Utilities Commission 
(PUC)  - Provides assistance in negotiating a
more affordable payment to utility companies if a
customer has trouble paying energy, telephone,
or water bills. Some utilities have emergency
payment assistance programs for customers.
www.cpuc.ca.gov

 » Family Electric Rate Assistance (FERA) 
Program - Provides assistance to families with
slightly higher incomes that exceed CARE
(California Alternate Rates for Energy) income
guidelines based on federal poverty level. FERA
is available for customers of Southern California
Edison, San Diego Gas and Electric Company, and
Pacific Gas and Electric Company.
www.cpuc.ca.gov

 » The Low-Income Energy Efficiency program 
- Provides no-cost weatherization for low-
income households who meet the CARE income
guidelines: www.cpuc.ca.gov

 » The Department of Community Services 
and Development - Connects people to home
energy assistance, energy crisis intervention, and
low-income weatherization programs.
www.csd.ca.gov

 » Lifeline telecommunications program -
Provides a discount for landline service, unlimited
local incoming and outgoing calls.
www.cpuc.ca.gov

Human Services Assistance

 » CalWORKs - Provides temporary cash assistance
to eligible families with minor children, to move
families with children from dependency to self-
sufficiency through employment. benefitscal.com

 » California Area Agencies on Aging - Assists
elders and their families to identify services and
opportunities.

 » Refugee Assistance - Refugee Cash Assistance
(RCA) program is for newly-arrived refugees who
are single, and families without children.
www.alamedacountysocialservices.org/ex/our-
services/Immigrants-and-Refugees/RCA

 » California Partnership to End Domestic 
Violence (CPEDV) - Provides referrals to local
service providers, shelters, legal services and more.
www.cpedv.org

 » Consumer Credit Counseling Services - A
non-profit organization offering credit counseling.
www.cccsstl.org/debtsolutions

Child Support Services

 » County Welfare Directors Association of 
California (CWDA) - A non-profit association that
promotes a human services system to encourage
self-sufficiency of families and communities and
protect vulnerable children and adults from abuse
and neglect. This association promotes county
services. www.cwda.org

 » First 5 California - Resources and information for
parents, guardians, and caregivers with children
ages 0 to 5 years. www.ccfc.ca.gov
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Attachment B
Government Programs to Advance Health Equity

Vivienda (continúa) 

»	� CalCAPA - Servicios locales incluyendo ayudas para los 
servicios públicos y el alquiler. calcapa.org

» 	� Alivio hipotecario en California (California Mortgage 
Relief) – Ofrece ayuda a los propietarios para administrar los 
pagos atrasados de la vivienda y los impuestos  
a la propiedad.

» 	 �Vivienda de California (Housing California) – Ofrece 
programas de prevención de la falta de vivienda.  
www.housingca.org/resources/community/

Servicios públicos

»	 �Programa de tarifas alternativas para la energía de 
California (California Alternative Rates for Energy 
Program, CARE) - Ofrece a los consumidores con bajos 
ingresos un descuento del 20 % en las facturas de energía. 
www.cpuc.ca.gov

» 	 �La Comisión de Servicios Públicos de California (Public 
Utilities Commission,  PUC) - Da ayuda para negociar un 
pago más asequible a las empresas de servicios públicos si 
un cliente tiene problemas para pagar las facturas de energía, 
teléfono o agua. Algunas compañías tienen programas de 
asistencia de pago de emergencia para los clientes.  
www.cpuc.ca.gov

»	 �Programa familiar de ayuda a la tarifa eléctrica (Family 
Electric Rate Assistance, FERA) - Da ayuda a las familias con 
ingresos ligeramente superiores que superan las directrices 
de ingresos de CARE (California Alternate Rates for Energy) 
basadas en el nivel federal de pobreza. FERA está disponible 
para los clientes de Southern California Edison, San Diego Gas 
and Electric Company y Pacific Gas and Electric Company. 
www.cpuc.ca.gov

»	 �Programa de eficiencia energética para personas con 
bajos ingresos (Low-Income Energy Efficiency program)  
- Da climatización sin costo para los grupos familiares de 
bajos ingresos que cumplen la directriz de ingresos CARE: 
www.cpuc.ca.gov

»	 �El Departamento de Servicios de la comunidad 
y Desarrollo - Conecta a los programas de asistencia de 
energía para la casa, de intervención en crisis de energía  
y de climatización para personas con bajos ingresos. 
www.csd.ca.gov

»	 �Programa Lifeline de telecomunicaciones (Lifeline 
telecommunications program) - Ofrece un descuento  
para el servicio de telefonía fija, llamadas locales entrantes  
y salientes ilimitadas. www.cpuc.ca.gov

Ayuda de servicios humanos

»	� CalWORKs - Da una ayuda económica temporal a las familias 
con hijos menores elegibles, para que las familias con hijos 
pasen de la dependencia a la autosuficiencia por medio del 
empleo. benefitscal.com

»	� Agencias de Área sobre Envejecimiento de California 
(California Area Agencies on Aging) - Ayuda a los  
adultos mayores y a sus familias a identificar servicios  
y oportunidades.

»	� Ayuda a los refugiados (Refugee Assistance) - El 
Programa de ayuda económica a los refugiados (Refugee 
Cash Assistance, RCA) está destinado a los refugiados recién 
llegados que sean solteros y a las familias sin hijos. 
www.alamedacountysocialservices.org/ex/our-services/
Immigrants-and-Refugees/RCA

»	� Asociación de California para acabar con la violencia 
doméstica (California Partnership to End Domestic 
Violence, CPEDV) - Da remisiones a proveedores de 
servicios locales, refugios, servicios jurídicos y mucho más. 
www.cpedv.org

»	� Servicios de orientación sobre el crédito al consumo 
(Consumer Credit Counseling Services) - una organización 
sin fines lucrativos que ofrece orientación sobre crédito. 
www.cccsstl.org/debtsolutions

Servicios de manutención de menores

»	 �Asociación de Directores de Bienestar del Condado 
de California (County Welfare Directors Association of  
California, CWDA) - Una asociación sin fines de lucro que 
promueve un sistema de servicios humanos para fomentar la 
autosuficiencia de las familias y las comunidades y proteger 
a los niños y adultos vulnerables de los malos tratos y el 
abandono. Esta asociación promueve los servicios del 
condado. www.cwda.org 

» 	� First 5 California - Recursos e información para padres, 
tutores y cuidadores con niños de 0 a 5 años. www.ccfc.ca.gov
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